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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
~-------------------------------------------------- ...

ORDENES

J,!ANUn AZAÑA y Duz

N1CE"l'O ALCALA ZAMORA y TORRES

El Pr<s¡d~nte del Con..¡o d~ Ministros,
Ministro de la Gu.erra.

,ervlclO, por haberlo sido anter;o~mente"

en virtud de orden circular de: ),1inis
te~io de la Gwerra de cuatro cie sep
tiembr~ de mil novecientos treinta .. uno.

:Dado etl ~1adrid, a diecinue\'e i~ ene
ro de mil 1lQ\'ec:ento, treinta y t~cs.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

.MANUEL AUÑA y DIAZ

Nrn:TO ALC."LA ZAloCORA l' TOIU~ES

El Pre.i,t.,ll<:'- del Con",,¡o d~ Ministrol,
Mini.lro de la Guerra,

Habiéndo~e padecido
r:al en \a publicación
decreto, ~e re;Hodnce
lllelólc rectificado:

el Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de la Guerra,

\' engo en decretar lo siguiente:
, Artícu\o 1.° ':\ lOS Tenientes ge·
: nerales, en situación de segunda re·Iserva, D. Luis :\izpuru y Mondéjar,
¡ D, Diego 111 uflOz-Cobo y Serrano,

l\K·· • d 1 G ID. José Cavalcanti de A\hurquerquel.1nlsterIO e a uerra: y l'adierna, D. f'ederico Berenguer
I }"usté, D. Leopoldo de Saro Marin'

error. n?at~.: y D. Julio Ardanaz Crcs/po, conde
dd slgulente: nados, entre otras penas, a la de do
éste debida· ¡ ce aiJos de inhabilitación absoluta,I

: ('n armonía con lo prevcnido en el --------- ..__ ._
! ;l\·tínl!" d"s('icntos uno del Código

:\ l)T(,pUl'sta lid ),1inistro ~~ la, Gue· ~ de Justicia MUitar, se les separa del
rra .~. de a(t1erdo cun <:1 Consejo lLo 1s"rvicio, "in derecho al percibo del
.\11I)"lr, ". ,'sueld" correspondiente a su empIco

\\';110'<1 el1 ,kcclar lo ,;¡(U1entc: : v situación ni a las pcnsiones por los
Artku\" llrítl1cr<~, C~ltl arreglo al,) \ ~IUC hUlbieran servido con anteríori- •

':ctc~l11:l1ado en los artIculo, sCg'u~do y! uad. ,MInisterio de la Goberna-
<¡ll!llto ud ng.amcnto ue Recolllpen':ls I Art. 2," A los Generalcs dc tlivi-l
t'n \lempo de gu~rra, aproln,do por .de- 1,ión, en situación dc scgunda rescr-: ci6n
netu (~e diez d" marzo (lc nul novcc:cn, 'va, D. Lui" Navarro y Alonso de! _
t,;, velllte. c',' dec;aran hec!1<ls de gue· Celada D. 1lalmiro Hodríguez Pedré,' Excmo. Sr.: Creado en la vigente
r::1 a to<\os los ('[e,ctos q:le esta dcc:lar~- D, ~1a~iu )'bslera y Planes, D. Fran- .Icy de Presupu~stos ~cl Estado el
'.'I',n pl\~,la ¡n:<luclr para el persotl<~l. ,',l': cisco lZuiz dcl Portal y M'artínez,: carg? de Ingemero ~.trector de I.os
bs dl~tllH,as Arma., y Cuer¡v:s del I~Jc:.- consejero togado, asimismo en situa- . servlclO~ de Aut0':10vJl!~mo y R1dlD
et", arrlell.'s en que re.iultarOll rnue,- ., d' ti a D Adolio tc1egrafIa de la DlreeclOn general de
tos o hcri:\'" ti se hayan distingu:do en ,~:OIJll c. segun ayreserv G' n 'rales de; Seguridau dotado con el su("'1o
I '·".1 I 1 '. ' ya espllJ osa y tOr, y e e " . .e eu.m p.,m1en,o uC su (. Jer C01\ motl\O l' 1 l" 't" d se anual de 18000 pesetas y temer ')
1 I 't ' 1 ' < ',1.1' ,Jngal a, t?m llt;n cn SI uaclon e - , ' • .
(e i.S J: erac:uncs ce OT<.cn .l'uu ICO OCl,- ,1 D L' IJ en cuenta lo dispuesto en la real O"'.' l,'t" I gunua reserva, . Uls,ermosa y ,rnu::ts en tO( ,) e. t('rn OrtO naClcna en " D' A . ~'f d' G' den número 15 de la P~esidencia del
, - .1'. 1""1 d'· 1 1 ,,: l' Klth Y . ntonlO" ayan 1:1 0- . '. . .'o, ula., <)c .,1 ~ lez (e ac,:.¡a" am )0, d 1 . . Consejo de M111Istros de 10 de ene-
inclusivc. lllez, se les se;lara c servI~lo co;no ro de 1931

l\rt. 2.0 El Gobierno, en .su día, con~enad?~ a l.a pcna de velO.te a~os. E""" 'd'
d ' ," I C C' _ lle mhablhtaclOn absoluta, sm per- f ste .vlIOIsteno se ha serVIdo I~-
. ara cUent,. a as ortes onstltu , . d h '. poner se abra concurso para cubrtr. I l' t tilda de habercs 01 eree os paSIVOS,' "
~cnte (e cuanto se llspone Cll es e '1 'd lila plaza de Ingeniero DIrector de los
decrcto. cn ¡¡rmoma con o. prevcm, ~ en e , ' : ' , ,

D 1 M d 'd el'" h d artíoulo 201 del CItado Codlgo de 1Servlc.os de AutomovIlismo y Radlo-
'!( o ~n • a r,' ,a lee,loc o e cne- .. . . tNegrafía de csa Dirección general

ro de mIl novecIentos tremta y tres. JustICia Mlhtar/. ' 1" entrc los J'cfes y oficiales del Cue.rpo
I\rt, 3." Al 1clllente genera en SI- ., • .,

tuación uc scgunda r(serva, D, Franci",· !?C Art;l1erta c0t; titulo de l~g:llle~o
co G6mez-J ürnada y Souza, cOII(lenado; IndustrIa,], expedIdo por el M Inl,teru?
a seis años de itúahilitación ab.;;,luta. ¡ de la Guerra, a. curo efecto se tendra
oC lc separa igualmcnte del servicio, sin 1en cuenta lo stgulente: .,
pérdida dc hallCres ni derecho"en ar-j LO ,E,l plazo p.ara la presentac~on
monía COIl el preccpto citado en los ar- de wllcltudes sera, por la recono:lda
ticulos anteriorC's. II·ur~cllcja, el de diez días, a contar

Art. 4," Para el cx Teniente ¡::ene- des<lc l;¡, fecha en que aparezca pu
ra! D, Severiallo Martínez AnidlJ, erJlll- public.aoda la pre~en'te en la Ca,·,·/o de
prendido a~il1lismC) cn la in(ficatia scn- Madrrd.
tenda y condenado como responsable l' 2,° La~ il1~t:lncias, en la~ 'lue se
de do, dC'Htos dl~ auxilio a alta tr;¡icióll 'har!! cc>n~tar laR cireun~tancias per
a h\s penas de doce arIos tic l'ol1fil1a- . sonale~ tlel interc~ado, Re prcsr~llta

mil'nlo y de inhahilitaciún ah,(J1nta dU-

l
rán en el R<'¡:¡oiMTO de la Dirección

rallt(' <:1 ti,~ml)() de ja cua.lella por eada ¡{l'neral <lc Seg-uridad, bien directa
UIIO de ambos delitos. ron p~nlic1a ue mente o por conducto del rel:(imien
todo derecho a juhiíacíón, cesantía uIto respectivo, debiendo acotnp~iiarse
otra ¡x:n;ión [XlI' 1(J~ empleo, <¡!IC huhie· a la~ mismas copia de la hoja de ser
se servido con anteriori,dad, llU ~e hace vicios del concursante; del título de
cxprcsa dcclar;¡ción de se'paraoeión del. ingenicro industrial ° certificado de

Para cumplimiento y ejecución de
la senlcnda dictada en siete de di
l'icmhre <le mil novecientos treinta
y dos rpor el Tribunal de Responsa~'

I,ilítladcs politicas contraídas ¡Ior el
golpe de Estado de trece de septicm
bre de mil novccientos veintitr~s y
de los actos políticos de la Dictadu
ra, cuya sentencia follé publicada en

,la CaN'I(l dc Madrid el ocho de cliciem-
l)re del pasado año, de acuerdo con
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éste. expedido por el ~finisterio de
la Guerr3.. y de ctuntos documentos
me~ito~:os ~st:me el solicitante.

3." Se cons:der3.rán méritos prefe
rentes los serdcios prestados en car
g,,:, ?nálogos.

-\,0 Il:cll(\ C0n,urso será resuel~o

pcr lo1 Junta de Jeíes de esa Dir.:c
ció,; ,::elccral de Seguridad, la que,
en su yis~~. hará después a este ~Ii

Ilisterio. la o;:¡ortuna propuesta.
Lo digo 2. V. E. para su conoci

miento y eiectos consiguientes. ~Ia

arid. 16 ele enero de 1933.

CASARES QUIROGA

Seiícr Director general de Seguridad.

(De la Gaceta núm. 19.)

•••

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

.\1- SERnClO DE OTROS MI
:\ISTERlOS

1.: XC '1l0. Sr.: Dis'PlIesto por el CR
l'iL'l!l de INF:\NTEHIA, D. Ruper
lO) l~egadera Oliva, .• Al servicio de
,,¡ 1'''' :\1 inisterios", del Cuerpo de
~;'."'l\rid;¡tl en la provincia de Bar
c"l, 'na. en servicios 10c,l1es, pase a
• "1l:i:1l1ar!os a la de Madrid, este Mi
ni'cerio ha r~sue1to que el citado ofi
ci:d <¡ue,le en la misma situación y
;' :ecto para lines de documentación
;,1 Centro de ),lovilizaeión y reserva
núm. I.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de enero de 1933.

SeilOres Generales de la primera y
cuarta divisiones oTgánicas.

Scilor Intcnentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dis'puesto q!Ue el te
niente de INFANTERI'A, D. En
ri'lIle R\l1Jio Fuentes, "Al servicio de
"tro; :\1inist~rios", del Cuerpo de
:-;('!~urid;¡(l en la provincia dc Viz
';'0':1, l'¡lS·C a continuarlos a la de
.\1 adrid, cn la 'Primera Com,pafíla de
'\5alto. cste 11 ini5terio ha resuelto
que l'l citRdo oficial quede en la mis
ma siUl:lciún y afecto para fines de
dor11111cntaci<',n al Centro de Movi
lizaciún y resnva núm. l.

Lo com11nico a V. E. para su co
nocimiento y C11l1llplilllienlo. Madrid,
I H de enero de .1 ')3.1.

AZAÑ:\

SeilOres Generales de la primera y
~cxta divisiones orgánicas.

Señor Intcrventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANTERIA, D. Au
rclio Romero Salazar, .. Al set'vicio
de otros ~{inisterios", del Cuerpo
de Seguridad en la provincia d~ Ba
(;?joz, pase a continuarlos a la de
:\i áJaga. en senicios localcs, este ~[i

il~stcrlu 11a resueito que el cit:ldo
oficial quede en la misma situación
y aiecto para fines de documenta
ción al Centro de ~Iovilización y
resen-a núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,

.18 de enero de 1933.

_-\L':\.\

~enores Generales de la primera y
~egunda divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dis:pnesto que el te
'¡i"llte de I:\F.-\:\TERIA, D. Doro
tel) \' úzquez ~ eche!', ".-\1 servicio de
"t¡-ps :\1 ini~terio~", del Cucrpo de
:-;cguri<lad ell la provincia de lI1ála

J~~t, p~::-.{' a cOl1tinuar:Ls a la de \'iz~'a\"~I,

l ¡~ :--l':-virio:-- joct1:.:-:. c-h' ~I ::li~tt';·:·, "h:1
, ;.>¡a,ito qt¡(' e~ r:ta,ld I,L\<ai q¡l;.dl' c;l ~:l

111'~111a ~i:l1:ll-:\',n y :l~'(l'k para till('~ (1:....
~·ll~ll'~·t.',:!~·iúl1 al C~,.'l1trn de J.ltJv:·.iz:l

,:('1\\ y i{<,\s(':-V:l nútll. 1':.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y en'11.ll;llilllil'nto, ~Iadrid,

1a de l'nero de 1933.

.\Z.\';.\

:-;<'ilOres Cenerales de la segnnda y
sexta divisionc~ orgúnicas.

SeilOr 1nterventor general de Guerra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Para des
cn:pcilar el cúrgo de secretario de la
]nnta Facultativa de Infanteda, este
)'I inisterio ha resuelto designar al
tcniente coronel de dicha Arma don
Enriqnl' Navarro Ahuja. con destino
en el Estaclo Mayor Central de Ejér
cito. de acucrdo con lo dispuesto en
la orelcn ele 4 de agosto de 1931
(D. O. núm. 171), cesando en el' ~x

pre,atlo cometido el de igual em pleo
J>. Alfonso Mateo Campos, que lo
deSelllpl'ilaha.

• Lo cOUlunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 <le enero de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
t(Tio ha resuelto que los cabos de
ARTlLLEERIA, Antonio Martínez

Pareja y Guillermo Margareto. Fa
des, pertenecientes a la plantilla del
cuartel general de la brigada de Arti
llería de la quinta división y desti
nados en orden circular de 25 de
noviembre último (D. O. núm. 280)
en concepto de agregados al Par
q¡:e de Ejército núm. 7, par:¡. pres
tar el servicio de conductores auto
movilistas, sean baja en la misma y
alta en el Parque di\'isionar:o núme
ro 7, en vacantes que de su clase
existen.

Lo comunico a V. E. para su co
ne'cimiento y cun:íplimiento. ~Iadrid,

17 de enero de 1933.
_\Z.\::;.\

Señor...

Excmo. Sr., Este Ministerio ha re
suelto que el tromlPeta de:\.RTI
LLERIA del regimiento ligero nú
mero I..\, Ricardo Golpe Pardo. pa
se destinado, segim tiene solicitado,
al r~gimiento ligcro nÚlIn. 1,5,

Lo comunico a V. E. para 'u co
l1l'cimiento y cumplimiento. ),[adrid,
1i dc enero de 193J.

. \'~.\

Seil<,r Ceneral de la séptima división
orgúnica.

Seflt1reS General de la octava divi
si,',n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por la se
glln,!a Comandancia de tropa- de IN
TENDENCIA, al que acompaña ins
tancia promovida por el educando de
handa dd primer grnlpo de la mis
ma, Salvador Borrell Chelva. en sú
plica de ser destinado a la Coman
dancia de tropas de Intendencia de
Ceuta. cste Ministcrio ha resnelto
que el referido cducando pase desti
nado a esta última Comandancia, en
la, condicion('s qne determina la or
den circnlar de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicnto. )'Iadrid,
16 de enero de 1933.

Seiior General (le la cuarta divisió'n
org{lnica.

Seiiores Jcf~ Supcrior de las Fuer
7.a~ M ilitares de M arruecos e In
tervcntor general de Guerra.

MUS lICOS-OPOSI CION ES

Circular. ,Excmo. Sr.: Como re
sultado de las diferentes o\.osicio
!les anunciadas en los Cuerpos que
se refieren d-el Arma de INFAN-
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TERL\. ;Jara cubrir plazas de mú
SICOS dc tercera, por este Ministerio
se ha re;:uelto que el personal 'pro
cedente de la clase militar y civil
que figt:ra a continuación, pase des
tinado ele p[antilla a los mismos en
,"",cante~ que de dicha categoría exis
ten, ca "~:lndo efectos de alta y baja
con~iguiente en las fechas que se
indican.

Lo cl'n:unico a \-. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de enero de 1933.

Señor...

RELACIO:S QUE SE CITA

dríguez, del regimiento núm. 8, al DESTIXOS
batallón Montaila núm. 7, con la de!
1 enero 1933. (Clarinete). Excmo. Sr.: Resuelto po· eétc :--1:-

Soldado de segunda, José Bala- i I':~tcrio el C011CI1f50 a:¡l:nci;;do por
guer, del regimiento núm. 8 al ha- orden circular dc 30 de no\";:-mb,e
tallón ~[ontaña núm. 7, con la de iúltimo (D. O. núm. 236), ~e <i~~t::1a
I encro 1933. (Trompa). : como auxiliar de profesor de_las ~,~-

Educando, José Uata Martínez,1 ses del primero y cuarto grupo, se
del regimiento Infanteria núm. 23 al gunda agrupación, y primer gru;>c>,
batallón Montaña núm. 6, con la de jprimera agrupación, de la Acac.emi3.
I diciembre 1932, (Clarinete). I de Artillería e Ingenieros, al tenieli-

Carabinero, José Ruiz Morales Je-l te de ARTILLERIA D. RicarJo
rónimo, de la Comandancia de Lugo ¡ Serrano Navas, con destino actuai
al batallón ~[ontaña núm. 2, con la Imente en la Sección de tropa de ¿i-
Je 1 enero 1933. (Caja). . cha Academia.

~Iadrid, 17 de enero de 1933'-1' Lo comunico a V. E. para su co-
.",zaiia. nacimiento y ct:mpiimiento. )IaáriJ.

. 17 de enero de 1903.
. ~\.:..:_\~:...

]JE CL'OT.\S

R~;l.ACION QUt<; !'oE CITA

Alf~rcces de ,complemento

l J E \'0 L L- e I u );

Seiior General oe la séptima (Dvisión
orf!án;ca.

Seiiores Directa" ce ia .-\c;¡ácmi.. dé
Artillería e Ing~nie.·(lo e I:Jtez"en
to:" f~':n:..:r:l.l de- Gu~:·r~.

Sel,orcs C;cneralcs de la prÍlllera, se
gunda, cuarta, quinta, s\:xla y oc
tava di"isioncs orgánicas y Coman
dante militar de Callarías.

SellOr Interventor general de Guerra.

1>. Ju!i[¡n 'Palacios Estrada, del re
gimiento Infantería Carros de Com
bate núm. 1. Carla de pago número
3.050, ex.pedida el 18 de julio de 1931
por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la su-
ma de 550 pesetas. .

D. }ulián Palacios Estrada, del re-

REDIPLAZO

U'HSOc; DE PHEJ'.'\R:\CION
[',\P:\ EL .,\S,CENSO

----~-.....-.~~----~

Exc:11\>. Sr.: Yi~to el escrito de
c~a di"i,ión de 31 del mes próximo
pa~:ldn. d:1lldo cuenta de haber de
cla cado con carácter provisional. en
,ituZlcic"n ck reen:ip!azo por enfermo.
Zl partir ,Icl tlia 21 de noviembre úl
:i'1:o \' ron rl',;i,kncia en esta c:nital.
al c;:,it;"¡n de TNFAj\;TERTA. 'don
!'ahlo' ~lc1l'nd('z Calán. c\rl rrg-;micn
tu nÚld. T. c.;te ~linistrrio ha rco,llel
;l;¡r,,1.': r tlil':¡a flf'Í( nninaci/)l1, por ha
11:.r,,, l"".wln ndido rl inter(";aclo cn
h or<\";1 d,· IS ele no\'irll1bre de ¡:;I()

I t', 1.. !líllT1, ~'.;n).

Lo ("'I;,,'ni,'o :1 V. E. para Sil co
1;(,('i"'il'I1'" .1' clJ,n[11i[1lieuto ~!adríd,

1 ~~ ,!(' l"l\('1'O ,le 1 f)JJ.

¡·::o.C;¡'O, ~r.: E,te ~li'1j"crio hZl re
~tit<1~l >" l!l'V\1l.:1Ví.~11 ;~1 pcr~i.Ji1al qUl'

~c l·.'lprl'~a l''l la adjqnta rl'lacÍún,
que l'Uil¡j('/;l ("lltl D. J uli;'lil l)a1:~ci\l~

I.,tr:ld" \" tl'rnl':;'¡ ,on ~i;lnllcl J',l/.
\ar":'l. 1;;, l"lntidadc.; quc ingrcsaron
;,;tra reducir el ti('!1:1J() de sl"rvlcip fn
fala::, i)ur ha 11 a r:-',\." CUllVJl"l'lHlidl1'-' l'n
Jo...; ¡Jl'<:Cl'pto~ y (.'aso~; que ~{; indican,
,,'gún Gtrtas de pago cxpedidas ca

la prirllcra diyisión j 1:: ~ íl'cÍia:-. C\ltl lo ... ntlll1crOS y por
1 las I Jc!cgaci()nes de Hacicnda q¡¡C sc

gcner:ll de Guerra.lc't;,n, ('onl<J ig"aln:,"(c la s¡¡m,¡ que
; (~chc ..:cr rl'intl'~~r;~d;l, !a ct1:d l'crcí
\ ],Ir;¡ el i¡:di"icluo quc hizo cl dc.púsi
\ t() o la pere,ona autorizada en íortn:l
¡ legal, scgún 'prc"ienen los artículos

SECCION DE INSTRUCCION y I 470 dcl rL'glal1l't'lJto cl<: la ley de r~-
nECLTJTAMIENTO ' (';1:lr<l1l1cnto de IC)I,! y -125 de la VI

; .(;ente.
I Lo c0111unico a V. E. para SU co
11H,cilllicnto y CUllI.¡>!illliclltü. :>'ladrid,
I 1,; de enero dc 1933,

Circular. Excmo. Sr.: Por este
!11 il1i"tcrio fe ha res,uelto que el ca-
pItan de IN(iEN[EROS D, José
~[artínez (Íe Aragún y Carrión, que
no puclo asistir a ,cursos anteriores
dc' p1'cl'araciúll para el ascenso, por
estZlr sc'~)arado del servicio desde el
2<) dc (),t nhre dc IC)2R a <) de julio de
l<¡31 (D. O, nll.nJs. 230 y T51), Y que
act ua 1fl1('nl (' sc encuentra si~lIiendo

d 'prc\'rlJido por la ley d·e rec111ta
mícnto y ascensos de la oficialidad, Co",,,rflldi"os ,.'" la o,dl'" cirCi,I,z¡' di'
l"ontinúe éste hasta su terminación, y J(, diciC/I1hrc 1113° (n. (J. IlIílll. -":",1)
si ('nlrrtanto tuviere vacante de as
('C'uso, 1<' ser;l reservada ésta, la qne
eon la antiJ.:ii('(~nd a dla inherente,
se le otnr¡.:ar{\ una vez que haya
terllliu:Hlo el aludido c'urso y en él
clasificado apto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
18 de enero de 1933.

Educando. 'Manuel Garcia Fernán
dez, del regimiento Infantería núme
1',' 2 al :1;:5mo, con la antigüedad de
1 enero ;1)33. (Bajo).

Edun :lelo. Sebastián Zaragoza Ló
pez. del ,egimiento lniantería núme
fl', 2 al mismo, con la de 1 encro
'(:33. (C;arinete).

Educando. Francisco Aleda Orte
t!:l. dcl ~"c:il1lietno Infantería núm. 2

'1)1"':"". con la <1" I enero 1933.
( :-:;I:\l 'jO, . 1

1'"iQ·1". Antollio Barcos Ferrer, al
r, ~~:tnj( ¡:'l iJ'f:ltltrrí;! nllJJl. 2, con la
(,,' I el< ',) ICn.;' (T1'nml'eta).

I'¡!i<l"~', ~al\"a<l()l ~ 'clg-;tdo García,
',1 r(',"" "lO [n¡:lnl,·:·;,: núm. 2, con
1" d .. , 'llero lIJ3.~. (!\Ollll lG ).

11:li·.;':>I. Fr:lllci .... co l~ut:no Espar
/1. ;,1 r ... Ini,'nto lnf;l1ttcría núm. 2,

e"" la (l,. ( cnero III.n, (Trombón).
.:',,J(\;¡d.. , I~e ~.cg.t1llda, C1~nH'nt; Dí~z ~6lor (;,'ncraJ <1~

I{!os. (l c'l .rrg~m:ent() lnlantena nu-! "n:;Lll:e;,.
n:el'l¡ 30 ,: ll<I~n;O, eoll la de 1 ene-' ,
1'11 )q;"" (Trompa). Sellor Inl':'rventoi'

Ldup"·lo. Alfredo j\;icto Rey, del
¡-".:;lJ);('nl" InfantC'ría núm. 2q al mis
1:111, CI'" ~'l dc 1 dieirmbrc 1932. (Cla
ril,,'te l.

1':(ltIC':H~". Benito Cris;lll Orús, del
1'('gimicl«" InLtnt~ría núm, 30 al mis
IJltl. C('ll 'a de 1 dieicmbre 11)32. (530
:o-:pf (\11 ).

!':rlueal!'~o. ~hnucl García Mora
g;¡s. d,,1 regimiento Infantería nú
¡" .. ro 3') ,,] mis'lllo. con la de 1 di
ricmbre ! ',l.!. (Trombón).

1':lltlea!l,lo. Anlonio 'J.'eu Herrera,
c',·1 reL:i,,' "'nto Tnbntcria núm. 25 al
kilalli'n \lontaii;l, núm. 5, con la de
I enero ",\3. (Trompeta).

Ed1j"al1tI". Juan Hivera García, del
1'"..~imi('nt', núm. 35 al batallc'Jn Mon
talla núnl 5, con la de 1 enero 1933.
( Hisco1"lI"I.

Educan,1o, Juan Cabo Caballero, del
fl'gimirn'" Infantería núm. :1.7 al ba
lall/>l1 :el <>ntaña núm. S, con la de
1 (~1l('\"1I Il).l.~. ('l'romnlún).

1':cLur:llld", Frallc~isco Marrero Gon
z:'¡\("z, ,k1 rrgilllienlo I nfanteria nú
Illrro 37 al hatallún Montaña núme
rll 8, C(lll la de 1 llovieml!.J¡·e 1932.
(Bajo).

Educall(lo, Francisco Mota Guer
gué, del batallón Montaña núm. 8
al mismo, con la de I diciembre 1932.
(Caja) .
~Soldado de iegunda, Tomás Ro- Sefior...
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gimiento Infantería Carros de Com
bate núm. 1. Carta de pago número
5·643. e~pedida el 29 de julio de 1932
¡por la Delegación de Hacienda de
Madrid Se le debe reintegrar la su-
ma de 550 pesetas. .

D. José María Salafranca Martín,
del Regimiento Infantería Carros de
Combate núm. 1. Carta de pago nú
mero 6.091, expedída el 3 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
¡¡urna de 250 pesetas.

D, José María Salafranca Martín,
del Regimiento Infantería Carros de
Combate núm. 1. Carta de pago nú
mero 6.(125, ex¡p:edida el 30 de julio
de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar al suma de 250 pesetas.

D. Rafael Rico Alonso Majagran
zas, del regimiento Infantería Carros
de Combate núm. 1. Carta de pago
núm. 4.314, expedida el 24 de julio
de 1931 por la Delegación de Ha
cienda d~ Madrid. Se le debe reinte
~rar la ,uma de 500 pesetas.

D. Rafael Rico Alonso Majagran
zas. del regimiento Infantería Carros
de Comhate núm. 1. Carta de pago
núm. 2.(¡(Ji. eXlpedida el 28 de no
Viel1\hre de 1<)3 1 por la Delegación
de }-l;¡cienda de Madrid. Se le debe
reinte~rar la sUllla de 250 pesetas.

D. Rafael Rico Alonso Majagran
7:a:'. del regimiento Infanteria Carros
de Combate núm. 1. Carta de pago
núlll. ':.S(.J, ncpedida el 15 de julio
<it- 1932 por la Delegación de Ha
cienda de 1ladrid. Se le dt~be reinte
grar la "ul11a de 750 pesetas.

D. Eduardo Fernández Peña Pi
neda, del regimiento Infantería Ca
rros de Combate núm. I. Carta de
pago núm. !.04g, e,,\pedida el 8 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacíenda de Madrid. Se le debe re
integrar la s<uma de 250 pesetas.

D. Eduardo Fernández Peña Pi
neda, del regimiento Infantería Ca
rros de Comhate nÚI111. I. Carta de
1lago núm. 5-'J58, expedida el 30 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacíenda de Madrid. Se le debe re
integrar la SllJma de 250 pesetas.

D. Calixto H,íos Arroyo, del regi
miento 1nfantería núm. 1. Carta de
pago núm. 3.719. expedida el 31 de
marzo de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la s,uma de 500 pesetas.

D. Calixto Ríos Arroyo, del regi
miento Infantería núm. 1. Carta de
pago núm. 4, eX'pedida elIde julio
de 19,32 por la Delel{aci.6n de Ha
cienrla de Madrid. Se le deb-e reinte·
grar la ~tVma de 500 pesetas.

.D. Francisco Javier Montes Brú,
del regill1i·ento Iufanlería núm. 6.
Carta <k pago núm. 111. cXip,edida el
2 de juli" de 1'),lO por la Delegaci6n
ele Hal'Íl'nda de Granada. Se le debe
rcinteg'rar la suma de 281,25 pesetas.

'D. Francisco Javier Montea Brú,
del regimiento lnfanteria núm. '6.
Carta de pa..go núm. 4'29, expedida
el 28 de julio de 1930 plX' la Delega
ción de Hacienda de Granada. S-e le

debe reintegrar la suma de 93,75 pe
setas.

D. Francisco Javier :Montes Brú,
del regimiento Infantería núm. 6.
Carta de pago núm 447, ex.pedida
el 27 de junio de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Granada. Se
le debe reintegrar la suma de 3i5
pesetas.

D. Yalentín Lét>ez Olmedo, del
regimiento Infantería núrn. 6. Carta
de pago núm. 35i, ex;pedida el 22
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Ciudad Real. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

D. \'alentin Ló!p-ez Olmedo, del
regimiento Infanteria núrn. 6. Carta
d~ pago núm. 503, expedida el 23 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Ciudad Real. Se le de
be reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Enrique Alonso ~fontes, del re
gimiento Infanteria núm. 6. Carta de
pago núm. 5.636, eXlpedida el 30 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de ~[adrid. Se le debe re
integrar la Sllma de 187.50 pesetas.

D. Enrique Alonso Montes. del re
gimiento 1nfantería nÚIIJ1. 6. Carta de
pago núm. .J.263. eX[ledida el 23 de
j uli" de 1()32 por la Delegación de
] ¡a("il'nda <1l' Madrid. Se le debe re
integrar la suma de ISi.50 pesetas.

]J. Julio :\Ionz"n Rivas. del Bata
Il,',n Za,pador~s 1!inadores nÍlm. ¿L

Carta de pago núm. l.oóB. expedida
el ~8 de julio de I'JJI por la lJelega
C;'ln <1" Il acil'IHla dr Sevilla. Sc le
elche reil¡tegrar la snma de Ji5 pe"
:- cta.">.

(J. J uljo :\[onzón Riva" del Bata
Ili,n Zapadores :\1 inadores núm. ~.

Carta de pago nl~m. 72'), expedida el
l.", ele julio de 1').12 por la Delegación
ele llal"ienda de Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.

D. José .María Juncadella Burt:s,
dd regimiento Artillería ligera nú
mero 7.. Carta de pago núm. 2.957.
expedida el 18 de julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Bar
cclona. Se le dehe reintegrar la su
ma de 1.000 pesetas.

D. José María Juncadella Burés,
(kl regimiento Artillería ligera nú
mero 7. Carta de pago núm. 2.177,
ex,pedida el 12 de julio de 19321 por
la Delegacíón de Hacienda de Bar
el'lona. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 pesetas.

D'. Nol'1berto Uardina 1.atre, del
regimiento Arti1lería ligera núm. 7.
Carta de pago núm. 6.9<)8, e"lpedida
el .11 de julio de 193t por la Dele
g;.ciún de Hacienda de Barcelona.
Se le dl~he reintegrar la suma de 750
lH'S\'tas .

11. N Ol'herto Uardina Latre, del
regillli,enlo Arti1lería ligera núm. 7.
Carta de pago nlllm. 7.402, elqpedida
el.29 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

,D. Francisco G6mez VillaeamJpa,
del regimiento Artillería ligera nú
mero 7. Carta de pago núm. 355, ex
pedida el ó de julio de 1931 por la
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Delegación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la suma de 875
pesetas.

D. Francisco Gómez VilIacamJpa,
del regimiento Artillería ligera nú
mero 7. Carta de pago núm. 659.
expedida el 9 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debe reintegrar la suma
de 8i5 pesetas.

D. Francisco Malagarriga Miram
bell, de! regimiento Artillería ligera
núm. 7. Carta de pago núm. 5.437,
eA"pedida el 28 de julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.137,50 pesetas.

D. Francisco Malagarriga 1firam
bell, del regimiento Artillería ligera
núm. 7. Carta de pago núm. 6.678,
e~pedida e! 28 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.137,50 pesetas.

D. Eugenio Usandizaga Grasset,
del regimiento Artillería ligera nú
mero 7. Carta de pago núm. 2,496,
expedida el 16 de junio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 pesetas.

D Eugenio Usandizaga Grasset,
del regimiento Artilleria ligera nú
mero ¡. Carta de pago núm. 6.353.
l'xpr(lida el 27 de julio de l'IJ2 por
la Dl'lcgaci'''n de Hacienda de Bar
n·lona. Se k debe reintegrar la su
Illa (l<- 250 pe:'l'las.

[J. Ricardo Símún Borrell. del re
,l(imiento Artillería ligera ntl1n. ¡.
Carta de pago núm. 5X4, ex,pedida el
2<) de julio de 1rJ"1 por la· Delegaciún
de ¡¡ arienda de (;erona. Se le de he
reinte,l(rar la suma de 750 pesetas.

D. ]{ ican!o Simón Borrell, del re
,l(imiento Artillería ligera. núm. 7.
Carta de pago núm. lOO. cxpedida
el 12 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Gerona. Se le
dehe rl'integrar la sllma de 750 pe
setas.

D. Ricardo Miret Ferrer. del regi
miento Artillería ligera núm. 7. Car
la ,le pago núm. 5.78J, ex:pedida el
2f) de julio de 1931 por la Delega
eiún <1e II acienda de Barcelona. Se
le ,1<:l>e reintegrar la suma de 750 pe
setas.

D. Ricardo Miret Ferrer. del regi
miento Artillería ligera núm. 7. Car
ta dc pago núm. 6.603, eX!pedida el
.'6 de julio de 1932 por la Delegación
de H acíenda de Barcelona. Se le de~

he reinteJJ,"rar la 81uma de 750 pesetas.
n. Francisco Camín de Lara, del

regimiento Artillería ligera núrm. 7.
Carta de pa.go núm. 3.079. expedída
el IR de julio de 1931 por la Dele
gacitl'11 de Hacienda de Barl'elona.
Se le dehe reintcglrar la s\lma de
2.J3,75 pesetas.

D. Francisco Camin de Lara. del
regimienlo Arti1lería ligera núm. 7.
Carta de ,pago núm. 7.616, eXJpedida
el 30 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. SI:!
le debe r·eÍlIltegrar la suma de 243,75
pesetas.

D. Ramón Bullón Díaz, del regi-
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miento Artillería ligera núm. 7. c.ar
ta de pago núm. 443, e¡..lledida el 4
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma de 187,50 pe-
setas.

D. Ramón Bullón Diaz, del regi
miento Artillería ligera núm. 7. Car
ta de pago n Útm. 326, eX1j)edida el 2
de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma de 187,50 pe
setas.

D. ~faximi1iano Alvarez Lipkau,
del regimiento Artillería ligera nú
'mero 7. Carta de pago núm. 2.675,
expedida el 17 de julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 309,40 pesetas.

D. ~laximiliano Alvarez Lipkau,
del regimiento Artillería ligera nú
mero ¡. Carta de pago núm. ¡.618,
expedida el 30 de julio de 1932 por
la Dele¡<:lción de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 309.40 pesetas.

D. Arnadeo Armengol Gibert, de
la segunda Comandancia de 1nten
dencia. Carta dc pa.go núm. .p 11,
",.~pedida el 23 de julio de 1c)31 por
LI Dele~aci"!ll de llacienda de I3ar
('(·lona. Se le debe reinlegrar la suma
cI" 1.(lOO peselas,

lJ. Amadeo Armengol Gibert, de
la seguncla Comandancia de 1nlen
citnria. Carta de pago núm. Ií,RSI, ex
pediela el 28 de julio de H)32 por la
I Je1cgaci,'>I1 de Hacienda de Barcelo
na, Se le dehe reinle¡.rrar la suma de
1.000 pc"etas.

D. .J{).~ 1{ct!ondo Turrt's. clel regio
m;{'nto lní:¡ntcría núm, .!2, Larla ,k pa
go núm, 20/. eX'I)(':li.la ,': día C) eL- julio
dv ICn¡ ¡~ l' la D"le:~':'(:""l de 1!:ll';el'
da. de %ara;2,oza. Se le 'ie'le r~tnt('grar

la suma d,,' 5°0 lK's{ta"
D. Emi::o .\lon,'o Fe l' I"L'I" , (k la trr

rna C',)tl1:lndanc:a cit' lntcndenr:a. Car
ta ,le pago núm, ü5-lJ. t'xpcdi,la el día
() de novj"l11hre (k 1C)31 "<.Ir la !kl('ga
ciún de Ifaciend:l cI,' Z"r'l,~<)za. Se le
,lel)c reintlgrar la suma de 500 ll{:,<'
(a-,

D. Emiii" Alomo Fcrrer. de h tc~

cera Comandancia de Inlcne!cncia. Car
ta de pa!l'O núm, 74J-l-\. cxpedid:J. el dia
23 <k julio de IC)3Z por la Ddegaciún
d,· Hacicnda de Zaragnz;¡. Se le dehé
reinteg-rar la ,UlIl:l de ~()() pesetas,

1>. ]oaqllín 1\ ¡faro f .af)!wrla, de la
t{'rcera Comandancia de Intcnrlcncia.
Clrta de pago núm. 52-D, ex<pedida el
(lia 2 de octuhre de 1931 por la Dele
R;ariún (\c Hacienda de Zara¡¡;oza. Se le
ddlC reilltec;r'lr fa suma (It- 500 pcsda"

D. Joaquín ¡\)faro Lapu<'rta, de la
t{'rn'ra ('lllllandallría d(' Intcnckncia.
Carla ,lt' l)a~{) nÍ1m. (>H-lJ, {'Xlwcl:(la el
(lía 3 (1<' eliriemhrl' d(' 1()31 por la Del(·
ROldón (it' lIacíl:nda de Z~lra,~oza, Se ll:
dehl~ fl,il1itl-~rar la SUma de 250 pe~das.

n. ]o'l'lnín ¡\Ifaro Lapuerla. de la
terCl'ra Comandancia de Intendencia.
Carta de pag-o núm. 816-A, expedida el
día 26 de julio de ,1932 por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza. Se le
dehe reintegrar la suma de 7lóo pesetas.

D. Emilio ]iménez Agustín, de la ter'
eera Comandancia de Intendencia. Car-
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ta de pago núm. 545-A, expedida el dia
19 de junio de 1931 por la Dc:ega<:ión
de Hacienda de Zaragoza. Se ~e debe
reinteg-rar la suma de 250 pesetas.

,l). Emilio J iménez Agustín, de la ter
cera Comandancia de Intendencia. Car
ta de pago núm. ;242-A, expedida el dia
7 de julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas.

Oficial tercero de COmPlemento del
¡Cuerpo Jurídico ¡Militar

D. :\ntor.io San Cristóbal F emán
dez. de la tercera Comandancia de In
te:ldencia. Carta de pagü núm. 46. ex
ped:da ei día 8 de agosto de 1931 p(\r
la Delegación de Hacienda de Pa:Jlplo
na, Se le debe reintegrar la suma de
..87,50 pe>elas.

D. :\nt0nio San Cristóba: F~rnán

dez. de :a tercera Comandancia de Iu
tendel:c;" Carta de pago núm. 656-:\.
cxpedí<la el día 21 de julio de 193J por
ia j)cle~acióll de Hacienda de Zarago
za, ~r le d, he re:ntcg-rar le ,tIma de
4~7 ,50 peseta"

Alféreces dc complcmento

1), ¡,¡·l:'" :'\:I\':J.rro I.,'>¡wz, elel (;n1nO
ll1:x~,) d" '\n;¡lcría núm. 2. C::rt:. ;i,
:l'¡:":ll núrn. (11. ('XI)('d:<la el dí¡l ~l c:l' "('P
t:\.tll~)r(' dc Il)JJ por la I)(~k;;~l('i/)il tj<.'
II:l::e,',b ,1.- t ""I'\;"l>a, :-;" le ,it-l><, r,'
;::t{.~r:¡r l:t ~~:l1la (le ..!'~o pt -t't;l~

1>. I,¡,ir<, :\:l\arro 1.('1", z, de: (,rn:).
InlX\-> (k ,\r,:Il, ria núm, 2, l'::;':a ,Lo
Jl;l.\~ll ¡lÚlil. (q, ('xp«Iida ~:¡ día S de jn
L11 d<.' If}32 por la l),('h"~~'lcl/ln de II.!
,';clIda dl' .~;J11:a Cruz de T¡',O]{'j-jj",'. Se
k <1(:1>l' n';uh'gra!' la ~lltna clt' 250 pl.'~t'

ta '.

COlllj'rcll.li,¡'os (lL cl arlíclllo ....~ de! re
rf!tIlI!l'llto ell' A'Ci'/U/OUÚl'HIIJ

D, Luis ~I aria ~I;¡",h'Cr ~f:¡rt.jnez,

tic; re~¡;n:ent" Art:llerÍ:¡ ligera nÚIIll'
ro ¡. Carta de pago núm, 2,K/9. e)o,'IJC,I:
da d 'iia 23 de sept:t"l1lbrc ele F)30 P()~

l,l IJc'q~a' i,',n de lla('ít'l1da de Barcelo
na, Se k dek rcintcgrar la ,;ama de
JO'I,~() ¡¡c'C'la,_.

jJ. E,khan Tomt'o Val. (k la lerCl:
ra (:ol11audancia de Inlt'nt!cncia. Carta
<1<' pago nÍ1m, 157-/\. <'xpe<1ida el ,lía
7 de novi('mhre de 1()JO por la De1cga
cÍ{,n de I1acicnda dv Zaragoza, Se le
<1{'h" n'il1'lcg-rar la suma de l.00n pese
tas,

COlllfrrCllllidos ,'IL la ordcll circula/' dr 1 (¡
dr a/lril dr 1l)2'Ó (D. n. lllím, 87)

,Reclutas

I.sj~I,)ro Villanu{'va Rodríguez, <Id
Ct'ntro (k Movilización y Reserva nú
mero 2, Carla d(: paRO núm. 245, expe
dida el elía 1~ de all.<lsto de 1()27 \Ior la
1ld('ll.al'i"'n de Jlari{'uda <1(' Ciudad l~eaJ.
Se It~ <1elK: reintegrar la suma tk: 375
peselas,

Manuel Sáinz Arenas, de la Cafa re
c1u,ta núm. 4. Carta de pago núm. 364,
expe.di'l1a el día 22 de julio de 1931 por
la Delegacíón de Hacienda de Ciudad
Real. Se le debe reime4lrar la suma de
750 pesetas.,

159

J oaquin R'uiz~~1ate(), Ruiz-~latt'(¡s,

del Centro dc ~lovilización y Reserva
núm. 3. CaIJa de pago núm, 580. c¡..
pedida el día 19 de mayo de 1l)2¡ por
la Delegación de Hacienda de Cádiz,
Se le debe reintegrar la suma de i87,50
pesetas.

Enrique ~lateos Almoguera, de ~:i

Caja rec'uta núm IS. Carta de paso nú
me~o 530, expooma el dia 27 de julio
de 1931 por la De:egación de Ha,':enGa
de Granada. Se le debe reintegr;¡r la
suma de 750 pesetas.

Juan Garin E;iz0!1dO. del C('¡;Iro <.le
~rovi:iza~ión y Reserva núm. :2. Car
ta de pago núm. 165• .:'xpedida e: día 5
de julio de 1925 por la De:ega~;ó:1 de
Hacienda de San Sebastián. Se :e debe
reintegrar la suma de 275 pesetas.

Adolfo .\lvarez Garcia, de 'a Caja
recluta núm 54. Carta de pago núme
ro 343. expedida el dia 1 ce iu::o de
1931 por la Delegacíón de Hac;el~da de
Oviedo. Se le debe re:nteg~ar :a 'iuma
de 206.25 pesetas,

Por haberle sido con"dida 1\'d::"Í-Ín
de Sil ,(lIoia sUiisicdll1.

~lanl1d Paz \'ól!'d~. deí ;' :"::!I:el'lo
1ni:ln:eria núl1l. 8. C~lrta de iJg\J ¡:ú
mero 30, (.'~~pedida {'j d:a 1 de l1('tu~Jr('

,\t- 11)31 po;' :a IL:('.c::I-';<"11 ,íl' 11,1~"::Hia

u't.' 1.:\ t·'~:·~li!:I.. S,-' \. ';\.'1).(: ".: 1:~ '~1 :\,

la "'l¡l1ta de 1":,.::0 ;li.· ...cla~.
~hn,:<" I'a" V;¡:, b. d·.. i '-",::,íl:<:t;to

[ll;";':l:efl.l 11L\:11. X. C;;~·ta (k 1) ¡.~') 11Ú

Il.t'" .) ;:.( l'x¡;·.. d:d'l el día () 114'· !lt:io de
lf)..~~ l~'r la l;t''t;..;a·;¡')j) (:~: 11.:':J'··1,1.;, de
l." (' ,';11¡:" Se i·.. (kl~ ;','111;1'\:1'1 r h
"UI\1;1 di' :i00 pe,clas,

\1;,,\:-:01, ¡S de euero el" 1'l.i3,--,,\z:lila,

EX'_'Jllf), Sr,: \'i·t,) qill' 's in!', ¡uUO;

CJl1'C -l" cxpn.::U;1 l'11 la ::-~~U:'\:il!C '·~·l;ll'júr:.

</¡¡\,' l'l11p;eza run JO~l' Ca:'ltdl., :..; dll'rt·':·;
y ¡(';'mina ('un :\i('":;,, Su:',rez Vi,hl1l1C
\"~1, l·....:rkllt..·c::tl~~L':-) a ltl:, r<.:O\.... l11;};;l.Z.¡, que
:0.(' ¡',d:can, ~...:t;'tn conlipr~nditil:-, en los
art íClllo, ..:B-l (it' ja ley de H'~T~:lt'lllJ;<:n

lo (:1· J()J~ y 4..'2 {k ;:1 vig(,l:l<:, ('..;!~~ :\ti
n¡..;tl'~·i() ha rL',-\u<:lt'l que ~l' lkvudvan
a lo, :¡¡lcr"':lfl(lS las l'anlida(¡('s qlie in
~rl' ';lí<¡ll p:lra reducir el ticlnp) <k ~er

viril) cn filas, sC'g-ún cartas de pago t:'x
'¡ll'die!:Js {'n las fccha", con J(" números
y pUl' i~s De!e,c:aciolles d<' Hacicl1d::¡ que
('n la c;tac\a relación se ''X'pr(';al1. ClJmo
i,l';Ua'nwlltl' :a sllma qllC (lche ,z,r rein
tl",,,ra.da, 1;t cual percihirá el i,loIivi::uo
qlW hizo ':1 ,lepó;ilo o la persona al1t;).i
zada 1'11 f, ,rtl1a lega 1, ,C;:?;ÚI1 prev;"l!'én
los arl klllos ,líO y 425 de' lo" c:l:¡,<!os
ll'xl",~ Irgales,

Lu r0I11I111 ¡ro a V. E. )la ra su "<'l1oci·
miC'nto y C'lImplil11it'l1to, :<.ladr;el, 1;"; de
cu"ro de 1l),'3.

A1.AÑA.

S<'liorn (;('ll{'rai<-, ()(o la l'llarI1. ,,··¡:(i·
111a y ortava (livisiollt',; "r¡;:illl;C:¡',

S('il(lr 11Itel"V<'nlor gt'lIcral el,· (;'ll'l'r.,.

JlELACION QUE SE CITA

Recluta, José Ca~tells Sabartés. del
reell1plazo 1928, de la Caja recluta nú~

mero 25. Carta de pago núm. 1.244. ex
peodkla el día 9 de mayo de 1928 por la
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mero de la Sección cuarta, concepto
"Eventuales de Aviación y Aerosta
ción" ,del anterior presupuesto, y la
correspondiente al año actual con
aplicación al artículo octavt), artícu
lo primero de la Sección cuarta del
ejercicio vigente.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid.
18 de enero de 1933.

Señor General' de la j)rimera división
orgánica.

Señore~ Suhsec~tario de este Mi
ni~terio e Interventor general de
Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de ~ste Minis
terio e Intervel}tor general ·de
Guerra.

Sezta divisi6n

Octava divi~i6n

Séptima divisi6n

'Educando de cornetas, César Man
so Casal. elel regimiento de Arlilt~

ría elc Costa núm. z. hijo de ManUl'1
y de Socorro, natural de Sancel1e
(Salamanca).

Mladrid, 18 ele enero
Azañ¡:.

Corneta, Luis Rodríguez Mazo, del
regimiento de Infantería núm. 35. hi
jo de padres desconocidos, natural de
Zamora.

Corneta, ] ulián Gonzá.lez Santos,
del regimiento de Infantería núm. 35.
h;jo de Ra,fael y de Catalina, natu
ral de Zamora.

Corneta, Antonio Aguilar Garcia,
del regimiento de Infantería núm. 35,
hijo de Antonio y de Dolores, natu
ral de Casablanca (Marruecos).

Soldado. Agapito Loza Urt}aga, del
regimiento de Infantería numo 24,
hijo de Francisco y de Josefa, natu
ral de San Asensio (Logroño).

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto' que el capitán de INGE
NIEROS D. Pedro del- Rio Soler,
con destino en el Arma de Aviació:l,
cese, a partir de primero de octubre
del pasado año, en el percibo de ~a

gratificación de "Industria" que venía
disfrutando, y que, en sustitución de
ella se le aboñe, de~dc la indicada
¡<'cha, la dc "Prok,orado", a 'lllt' t:elle'
derechu. run arrc¡;:lo al artículo .13
e1el re¡{lamento de Aeronáutica Mili·
taro aproh;l(lo por oecreto de 13 :1-'

de 1933·- julio de 1<)26, siendo cargo \:¡~ co-
rre,pon,lit:ntes a los me~e~ del año
antl'rior al capítulo 3.1. artícul() pri
mero dc la Secciún cnarta. conctpto
¡, Ev<'ntua!es dt: Avi:lción y A~rost;t-

SUELDOS, HABERES Y GRATI- ci{¡n" del ejercicio de dicho año, ~.
FICACIONES las del actual al capítulo octavo, ar-

,. tÍC'ulo primero de la Sección cuartl
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se del vigente p'resupue~to.

ha resuelto que el capitán de ARTI- Lo comunico a V. E. para ~u e,,·
LLERIA D. Nemesio Alvarez Sán- nocimiento y cumplimiento. Madri,l,
eh('z, con destino en el Arma de 18 de enero de 1933,
Aviadón, perciba la gratificación d~

"Industria", a que tiene derecho, con
arreg-,Io al artículo 43 del reglamen
to de Aeronáutica Militar, aprobado
por decreto de 13 de julio de 1926,
a partir de primero de diciembre del
'pas3!do año, con ca1I"go la del indica
do mes al capítulo 33, artículo pri-

AZAÑA

Tercera divisi6n

R!':LACION QUE SE CITA

RECLL"TA:'IUENTO y REEMPLA
ZO DEL E]ERCITO

.•...:,~':;::<~
Delegaóón de Hacienda de Barcelona. \ Educando de trompetas, Pedro Pé
Se le dd)C reintegrar la ~uma de 500 rez Ibáñez, del regimiento de Caba
l~setas. lIería núm. 7, hijo de Manuel y de

Otro. Jo'.? Guillén ES'¡lás. del reempla- María, natural de Valencia.
ro 1920. a':i'tado en Barcelona, Caja re
c;u!a mim. 25. Carta de pago núm 5.491,
expedida d dia 31 de julio de T928 por
h De:e!!ac:on de Hacienda de Barcelo
na. Se -le eebé reintegrar la suma de
375 pese:;;s.

Otro. EE:!s Pérez Fraile. del reempla
za 1930. ,,:¡slado en Salamanca, Caja
roc:uta núm -ló. Carta de pago nú
mero 320. expedida el día 12 de
mayo de In,~O ;lar la Delegación de Ha
cienda 'ée Salamanca. Se le debo~ rein
tegrar la S'1:na de 500 pesetas.

O!r0, ::\i;:<:1is Suárez Vil1anueva, del
reemplazo 1928. alistado en Ovieáo, Ca
ja reclu:a r:úm. 54. Carta de pago nú
mero 790. éxpedida el día 29 de julio
de T932 ror :3. ~Ieg-ación de Hacien
da de 0\'i«10. Se I~ debe reintegrar la
suma de 225 pe setas.

Madrid. IS ce en~ro de 1933.-Azaña.

Señor. ..

Circular. Excmo. Sr.: Vistos 10~
e~l'rifos dir'gidos a e~te Departamen
to pO':' 1a~ .\utoridades de la~ divi
simlt's o~g[¡nicas, quiencs particfpan
haher l'xp'l1!sac1o del Ejército. por in
rnrreg-ihJc. :11 pcrsonal comprendido
en la s:gltientc relación, este Minis
t<'río ha rC'l:elto que se puhlique la
misma. ('11 virtud de lo dispuesto en
el artírll l

11 ;1')2 del vig-ellte reglamen
to ele Rt·clutahliento.

Co r0!1111nico a V. E. para su co
nocimit'ntn y cumplimiento. Ma,e1rid,
18 de enc~o de 1933.

Educando de trompetas, Rafael
Monzó Sa 111 pcoro, del re¡;ri'miento de
Cahallería núm. 7, hijo de Rafael y
de Vicenta, natural de Valencia.
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ll[leda~ de !omlfos lotoos del [oerpo de ~obon[iaI9S, ~argentos y A~imilados ~el Alma
di Infantería

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE
- I 1

HABER

Existencia anteri'Jr, según balanee verificado
el día 14 de noviembre de 1932 .

Ingresado en metálico por los Cuerpos y so
cios voluntarios... ... oo. oo. • ••••• oo••,.

Idem en abonarés por los Cuerpos .......,.
4-235,05

17.104,71

Defunciones en el 1932

Abonado a los herederos del socio, fallecido,
sargel!1to D. Luis Gómez Ledó... ... '" ...

Abonado a los herederos del socio, fallecido,
suboficial D. Faustino Rubio Bermejo......

Abonado a los herederos del socio, falkcido,
sargento D. Bernardo Ballesteros Sánchez.

Abonado a los herederos del socio, fallecido,
sargento D. José Muzas Olles ...... '" ...

Abonado a los herederos del socio, fallecido,
teniente D. Carlos Ortega Soler .

Ahonaclo a los herederos del socio, fallecido,
sargento D. Eugenio Meca Ros ...

2·500,00

2.500,00

2.500,00

2·500,00

2·500,00

2·500,00

Gastos satisfechos

Gastos de matC!l'ial de escritorio... 8,70
Liml¡úza del local... .., .., 6,00
Gratificación al ordena,nza '" 5,00
Reintegres de abonarés y sellos de corres-

pondencia oo' ••• oo, oo, oo. ••• 39,85

Suman; .•

Existencia se.gún detalle...

15·059,55

750.578,17

TOTAL•••••••••••• 19uol... oo, ... ... ... ••• 76:;.637,72

•

DETALLE DIE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado, al 4 por 100 interior
(pesetas nomínales, 946.000) .••.. , '" •••.••

En cuenta corriente en el Banco de Espal'lra..
Idem en la Caja Central Militar .
En abonarés sin re,alizal'•.. '" .
E,n metálico en Caja... ..• .. .

Existtneia sllg~" Balallet... .

658.453,75
38.705,88
35.846,61
17.104.71
. 4·467,22

750.578,17

¡--------------------------------------------
'UMladrid, '14 de diciembre & 1932.-EI cajetro, S¡".6nJarái:r.-E I auxiliar, Moralina Plrtl.-Er interventor,
"VOlllllll Cartrs.-El capitán interventor, Luciano Pastor. El coma·ndante ordenador de pagos, Fau,Ja BoiIQrtS.-

.0 B.o: el Coronel Presidente, Ma""tl ¡~••
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Asociación para Huérfanos de clases de trQpa
•••

BALANCE correspondiente al mes de noviembre de 1932, efectuado en el día de la fecha.

DEBE HABER

270,00

30,738,70
360,00
41,05

138,67
133,05

73·122.15

Cargo de Asociación Infantería de octubre.
Pagado por pensiones de noviembre y ante-

riores oo •••••••• , •••••• o., .••. ,.
Idem por gratificaciones de ídem... ...
Idem por abono a teléfonos de idem ..•
Idem por material y escritorio ... o" .
Idem por correspondencia y reintegro .
Idem por imposiciones trimestrales en car-

tillas dotales.o. '" .. ,

Suma... '0'

45·808.64
33.363.60

4-112.5°
700,00

73.122,15

1.249.422,24

1.333406.98

Remanente anterior...

Suma... . ,.....,..., ." .,.

Remanente... .,...••.•.,...,

Importa el Haber ,•.....• o., .,••••

Ingresado por cuotas de noviembre ..: .. , ...
Idem por subvención ordinaria de nOViembre.
Idem por subvención especial d~ ídem..... ,
Idem por donativo para el aguinaldo... •.•-----

El': LA ASOCIACION DE INFANTERIA

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS

Tcnía el mes anterior... ." ... 1.256

Internos en Toledo y Aral1fUez... 235
Externos con pensión... .oo 422
Filiados en el Ejército... ... 24
En Resi¿encia~ de Estudiantes... 1
Con pensión especial por enfer-

mos " oo , .

En el Preventorio del Guadarra-
ma oo oo ..

16·737

1·513.94
37·593.74
72 .4°3.73

6SS·268,00

79.343,18

~1OVíIMIEN'r.0 DE SOCIOS

•

Total... ... ... ... ... '" oo. ... 1.260.284,83

DETALLE DEL R,EMANENTE

Metálico en Caja.....• '" '" .. , ... oo, ......

En la cuenta corriente del Banco España.
En la ídem de la Caja Central Militar...
Valor de compra de 500.000 pesetas nomi-

nales en títulos de la Deuda exterior
cuatro por ciento oo' oo' oo, .

Valor de compra de 1.000.000 pesetas nomi
nales de la Deuda interior amortizable
tres por ciento oo, oo' .

Importe de dos carpetas de abonarés para
su cobro... oo .... oo' 'oo oo •• oo ........ ,

Tenía el mes anterior... oo •• " .. , oo .

Bajas , oo, •••• oo oo .

Qtledan... oo' oo' oo' oo.

1.282
2

... 1.280

SIIIIUJ ... oo' •• , .

Bajas..... , .. , .. , .oo •• , oo' .

Qlledan oo' .

SITUAGIONES

Altas... ........ , ....., ...

Con pensión de una peseta diaria. 228
Idem con Y.50... oo' oo ... 123
Idem con dos... ... .., .oo oo' 187
Idem con tres (escolares) ... oo.·.. 56
Idcm con cinco (universitaria)... 1
En el Sanatório Nacional de Ir.-

fecc:osos... ... .., .oo oo' ...

Total ... ... oo, ..... ,

Madrid, IS de diciembre de 1932.-El Cajero, Emilio Cabe.:as_Interventores: El Escribiente. Francisco Marill,
El bri~a.da. José L6pes.-Jntervine: El Comandante mayor, VEctor MenlruJcfJ.- V.o B.O. El Comandante Presidente, ac
cidental, Scasso.

MADRID.~K'&IlIlTA y TALLO" DIIL XI"
IlllTlalO D& LA Ovn..


